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ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Sevilla, 2 de diciembre de 2004.- La Delegada Especial, Pilar Fernández Marín.
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AYUNTAMIENTO DE MARBELLA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA POR PRO-
MOCION INTERNA DE CUATRO PLAZAS DE OFICIAL DE LA
POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE MARBELLA POR

EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad por promoción interna y por el procedimiento de con-
curso-oposición de cuatro plazas de Oficial de la Policía Local.
Las referidas plazas se encuentran encuadradas en la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
de la plantilla del Ayuntamiento de Marbella.

A los titulares de las mismas, incumbirá el desempeño
de los trabajos y cometidos establecidos en el artículo 173
del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, y Ley 13/2001, de Coor-
dinación de los Policías Locales de Andalucía.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:

- Ostentar el nombramiento como funcionario de carrera
en la categoría de Policía Local de Marbella, con una anti-
güedad reconocida mínima de dos años.

- Estar en posesión del título de Bachiller Superior o haber
superado el correspondiente curso de dispensa a que se refiere
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 13/01.

- Carecer en el expediente personal de inscripción por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

Todos los requisitos deberán poseerse en el momento
de finalizar el plazo de admisión de instancias.

3. Presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el presente con-

curso-oposición deberán contener la manifestación por parte
de los aspirantes que reúnen todas y cada una de las con-
diciones que se exigen en la base segunda, adjuntando las
certificaciones y títulos o fotocopias debidamente compulsa-
das, en donde acrediten los méritos alegados por los con-
cursantes según la Orden de la Consejería de Gobernación
de 22.12.03, BOJA núm. 2 de 5.1.04, y se dirigirán al Pre-
sidente de la Corporación, así como el recibo acreditativo de
haber satisfecho los derechos de examen correspondientes;
presentándose en el Registro General del Ayuntamiento de
Marbella, en el plazo de veinte días naturales contados a partir
del siguiente al que aparezca el anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

4. Lista de admitidos y fecha de celebración de las
pruebas.


